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Resumen

El presente trabajo aborda la discusién acerca del papel que tienen las voces de
las victimas étnicas en los procesos de ejecucién de la Comisién de la Verdad
en el proceso de construccién de paz y posconflicto en el marco del Acuerdo
de Paz firmado en el 2016, cuyo impacto nacional e internacional permitié una
transformacién institucional como la conformacién del Sistema Integral de
Verdad, Justicia, Reparacién y Garantfas de No Repeticién, asf como la conso-
lidacién de un marco juridico para la paz. En ese contexto, la centralidad del
imperativo de la paz logré articularse con las decisiones del pafs, al tiempo que
habilité la inclusién de grupos sociales histéricamente excluidos. Para ello, se
implemento una metodologfa cualitativa con enfoque hermenetitico que permi-
tié evidenciar que, en la ejecucién de la Comisién de la Verdad, las voces de las
victimas étnicas adquirieron un papel central como sujetos de conocimiento,
contribuyendo a la reconstruccién de la memoria y a la superacién parcial de
las histéricas injusticias epistémicas, no obstante, persisten desaffos que exigen
mantener el relato abierto para la construccién de paz a través de los aportes
a la memoria histérica y la verdad.

Palabras clave: Comisién de la Verdad; enfoque étnico; injusticia epistémica; paz;
victimas étnicas.
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Fthnic Populations Victimized by the Armed Conflict as Epistemic

Subjects in Colombia’s Truth Commission

Abstract

This paper addresses the discussion concerning the role played by the voices of
ethnic victims in the implementation processes of Colombia’s Truth Commission
within the broader framework of peacebuilding and post-conflict reconstruction
following the Peace Agreement signed in 2016. Its national and international
impact enabled an institutional transformation, including the establishment
of the Comprehensive System of Truth, Justice, Reparation, and Guarantees of
Non-Repetition, as well as the consolidation of a legal framework for peace.
In this context, the centrality of the imperative of peace became aligned with
national decision-making processes while facilitating the inclusion of historically
excluded social groups. To this end, a qualitative methodology with a hermeneutic
approach was employed, demonstrating that, throughout the implementation
of the Truth Commission, the voices of ethnic victims assumed a central role
as epistemic subjects, contributing to the reconstruction of memory and to
the partial overcoming of long-standing epistemic injustices. Nevertheless,
challenges persist, requiring the narrative to remain open in order to advance
peacebuilding through contributions to historical memory and truth.

Keywords: Truth Commission; ethnic approach; epistemic injustice; peace; ethnic
victims.
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Populacdo Etnica Vitima do Conflito como Sujeito Epistémico na
Comissdo para o Esclarecimento da Verdade na Colémbia

Resumo

O presente trabalho aborda a discussao acerca do papel desempenhado pelas
vozes das vitimas étnicas nos processos de implementagao da Comissao da Ver-
dade no contexto da construgéo da paz e do pés-conflito no &mbito do Acordo
de Paz assinado em 2016, cujo impacto nacional e internacional possibilitou uma
transformagéo institucional, incluindo a criagdo do Sistema Integral de Verdade,
Justica, Repara¢éo e Garantias de N&o Repetigdo, bem como a consolidacao de
um marco juridico para a paz. Nesse contexto, a centralidade do imperativo da
paz articulou-se com os processos decisérios do pafs, a0 mesmo tempo em que
possibilitou a inclusao de grupos sociais historicamente exclufdos. Para tanto,
foi empregada uma metodologia qualitativa com enfoque hermenéutico, a qual
permitiu evidenciar que, na implementacdo da Comissao da Verdade, as vozes
das vitimas étnicas assumiram um papel central como sujeitos epistémicos,
contribuindo para a reconstrucdo da meméria e para a superacao parcial das
histéricas injusticas epistémicas. Nao obstante, persistem desafios que exigem
a manutengdo de uma narrativa aberta para a construgéo da paz por meio das
contribuigbes & memoria histérica e a verdade.

Palavras-chave: Comissao da Verdade; enfoque étnico; injustiga epistémica; paz;
vitimas étnicas.
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Introduccion

Este articulo se presenta como resultado del proceso de investigacién derivado del
proyecto: Andlisis de la poblacion étnica victima del conflicto como sujeto epistémico en el mar-
co juridico del Sistema Integral de Verdad Justicia, Reparacion y No Repeticion en Colombia de la
Facultad de Ciencias Juridicas y Politicas de la Institucién Universitaria de Envigado.

Desde la firma del Acuerdo Final en el afio 2016 y, en concordancia con sus direc-
trices, la participacién activa de las victimas se planteé como un pilar esencial para
el aporte democratico hacia una paz estable y duradera. Asi, la representacién de las
victimas atendiendo a sus mltiples diversidades por territorio, género, etnia, cultura
o demés caracteristicas que les identifican, se volvié un reto institucional y social para
alcanzar mecanismos materiales de inclusién (Gobierno de Colombia y FARC, 2016).

En este orden de ideas, tanto la poblacién civil con los diferentes movimientos so-
ciales que representan a las victimas del conflicto, asi como las instituciones creadas
para lograr una paz duradera, abrieron el paradigma de la participacién democrética
en los escenarios de construccién de paz (Sharp, 2019), consolidando asi espacios
que tuviesen en cuenta el conocimiento que aportan los diferentes sujetos sobre lo
sucedido en el conflicto desde sus necesidades, requerimientos y atendiendo a sus
propios mecanismos de reparacién (Gémez, 2013). De acuerdo con lo anterior, en
cumplimiento del punto quinto del acuerdo final, se cred el Sistema Integral de Ver-
dad, Justicia, Reparacién y Garantfas de No Repeticién (SIVIRNR) mediante el Acto
Legislativo 01 de 2017, que se presenta como un mecanismo institucional que busca
crear un conjunto de érganos que regulen los procesos dirigidos a garantizar una paz
estable y duradera que fue negociada en el Acuerdo Final firmado entre el Gobierno
Nacional y las FARC-EP (Chaparro, 2022). La propuesta del SIVJRNR trajo consigo la
creacién de la Comisién para el Esclarecimiento de la Verdad (en adelante Comisién
de la Verdad o CEV), que tuvo como obijetivos el esclarecimiento de lo sucedido en el
marco del conflicto interno armado, el reconocimiento de las victimas como ciuda-
danos y sujetos politicos y la promocién de la convivencia en los territorios tal como
lo establecid el articulo 2 del Decreto 588, 2017.

El rol de la Comisién de la Verdad en el marco de la justicia transicional colombia-
na es vital para el cumplimiento de los objetivos del Acuerdo Final y requiere procesos
estrechos con la poblacién civil, en tanto se alimenta de la informacién de las victimas
para dotar de contenido sus hallazgos y, por lo tanto, poder cumplir con sus funciones
(Veldsquez-Yepes y Zuluaga-Aristizébal, 2022). Es por ello por lo que, reconociendo
las particularidades de las victimas y las necesidades especificas de su poblacién, las
normas que regulan la Comisién de la Verdad exponen la exigencia de priorizar y
respetar las diferencias de las fuentes de conocimiento y los procesos mediante
los cuales se levanta la informacién en cada uno de los érganos (Ruiz-Serna, 2017).
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Estas directrices buscan garantizar un tratamiento diverso e inclusivo, promoviendo
la participacién de manera equitativa.

Asi, partiendo de la coexistencia entre los intereses de las instituciones y los de
las victimas, se presenta un espacio discursivo donde confluyen fuentes de conoci-
miento y validacién. Es a partir de esta interaccién entre victimas y Estado que surge
la pregunta sobre écudl es la dimensién epistémica que se presenta en la relacién en-
tre los procesos de ejecucién de la Comisidn de la Verdad y las victimas en el marco
del posconflicto colombiano?

Para responder esta pregunta, el articulo tiene como objetivo abordar la discusién
acerca del papel que tienen las voces de las victimas étnicas dentro de los procesos de
ejecucién de la Comisién de la Verdad en el proceso de construccién de paz y poscon-
flicto. En este orden de ideas, el texto busca, inicialmente, reconstruir el marco tedrico
sobre injusticias epistémicas como injusticias que afectan a grupos poblacionales ex-
cluidos histéricamente, tales como los grupos étnicos. Por otro lado, se presentan
los hallazgos relacionados con las metodologias basadas en enfoques diferenciales
que fueron disefadas y aplicadas por la Comisién de la Verdad para la recoleccién y
anélisis de los testimonios de los grupos étnicos como victimas directas del conflic-
to armado. En Gltimo término, se tiene como propdsito verificar si a través de dichas
metodologias, las instituciones creadas en el marco del Acuerdo de Paz, especifica-
mente, la Comisidn de la Verdad, tuvo en cuenta las particularidades de las victimas
como una estrategia de reivindicacién y cierre de las injusticias epistémicas que han
padecido las comunidades étnicas.

Esta investigacidén abre paso a un analisis critico de las acciones de las institucio-
nes para la paz, teniendo como objetivo revisar el aporte y la inclusién social de los
otros saberes como mecanismos de democracia y transformacién social desde abajo.

La presente investigacién se enmarca en un disefio cualitativo de cardcter herme-
néutico, orientado al anélisis de documentos institucionales y fuentes tedricas con
el fin de comprender el papel de las voces de las victimas étnicas en la ejecucién de
la CEV. El estudio se centra en el anélisis del rastro institucional —entendido como
el conjunto de documentos, informes y productos elaborados por la CEV en el mar-
co de su funcionamiento dentro del Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparacién
y Garantias de No Repeticién—.

La recoleccién de informacidn se realizd mediante revisién documental, tedrica,
dogmatica y normativa. La informacién levantada fue identificada a partir de crite-
rios de pertinencia temética esto es, que existiera una relacién con contenidos como:
victimas étnicas, memoria, verdad y participacién, a su vez, con un criterio de relevan-
cia institucional como los documentos oficiales de la CEV, informes, guias y cartillas,
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anudado al respaldo académico y tedrico. Posteriormente, la informacién fue sistema-
tizada en matrices de anélisis, lo que permitié su organizacién y clasificacion.

El proceso analitico se desarrollé mediante técnicas de andlisis de contenido con
orientacién hermenéutica. La informacién fue organizada en categorias de sentido ta-
les como injusticia epistémica, memoria, reconocimiento, victimas étnicas, enfoque
diferencial étnico, espacios de interlocucidén y participacién, que se fueron dotando
de sentido a través de la interpretacion de los textos y normas, en didlogo con refe-
rentes tedricos y otras fuentes secundarias. Este ejercicio permitié articular el analisis
de las narrativas institucionales con el marco conceptual adoptado.

En cuanto a las fuentes juridicas, estas cumplieron una funcién contextual y ana-
litica en la medida en que permitieron examinar el marco normativo que regula la CEV
como institucién transicional, sin que ello implicara un desarrollo netamente dogma-
tico autébnomo, en tanto que la orientacién es sociojuridica.

Es preciso sefalar que no se realizaron entrevistas ni trabajo de campo direc-
to con las victimas o sus representantes, dado que el objetivo del estudio se centrd
en analizar la respuesta institucional y no las experiencias subjetivas de los actores.

1. De qué hablamos cuando hablamos de justicias epistémicas

Tomando como punto de partida las preguntas por los sujetos de conocimiento si-
lenciados y la posibilidad de atender a otras formas de conocer (De Sousa, 2010), se
abre un espacio a las preguntas acerca de la relacién epistémico-politica que permi-
te retomar la discusidén sobre la exclusién y la marginacién (Lopez-Cardona, 2022).

En este contexto, Fricker (2017) propone abordar lo epistémico o el problema del
conocimiento a partir de las discriminaciones que se ejercen sobre las personas con
ocasidn de los prejuicios identitarios que tienen los oyentes y que afectan la credibili-
dad o comunicacién del hablante. Para ello, Fricker ofrece una divisién analitica entre
injusticia epistémica testimonial e injusticia hermenéutica.

Por un lado, la injusticia testimonial corresponde a aquella afectacién de los su-
jetos de conocimiento en tanto existen prejuicios que afectan sus testimonios y por
ello, "son susceptibles de padecer un déficit de credibilidad injusto, también tendran
tendencia, por la misma razén, a que no se les pida que compartan sus pensamien-
tos, sus juicios, ni sus opiniones” (Fricker, 2017, p. 213). Por otro lado, Fricker también
plantea la existencia de injusticias epistémicas hermenéuticas como la ausencia de
escenarios o herramientas en el lenguaje que permitan nombrar, exponer lo vivido o
su experiencia, esto corresponde a un vacio frente a las formas de entenderse que
pone en desventaja a ciertos grupos sociales y que, en tltimas, se manifiesta en su
discriminacion.
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La propuesta presentada y desarrollada por Fricker (2017) identifica un esquema
estructural y, ademés, hace hincapié en la afectacién que se le hace directamente al
sujeto de conocimiento de manera transaccional y a la necesidad de atender a las vir-
tudes individuales del sujeto para eliminar las injusticias epistémicas. En este sentido,
a partir de esta propuesta se han presentado diferentes interpretaciones y perspecti-
vas que plantean la importancia de abordar el problema de lo epistémico desde otros
enfoques que permitan un analisis estructural y un analisis social (relacional) de las
injusticias epistémicas.

De acuerdo con lo anterior, autores como Anderson (2012) reconocen la impor-
tancia de atender a soluciones para dichas exclusiones epistémicas que vayan mas
alla de las virtudes individuales de los sujetos oyentes, para plantear la necesidad
de salidas que se aborden desde la responsabilidad de las instituciones. En este or-
den de ideas, Pohlhaus (2017) presenta una mirada a las responsabilidades de las
instituciones dominantes que sostienen las injusticias epistémicas a través del man-
tenimiento de las exclusiones, es decir, que a partir del mismo sistema se constatan
las relaciones inequitativas del conocimiento. Para ello, Pohlhaus expone dos clases
epistémicas de sujetos del conocimiento: los Knowers (conocedores) y los Subknowers
(subconocedores) (2017, p. 17), dicha diferencia perpetia la ignorancia que se requiere
para mantener los vicios epistémicos. Se reconoce asi la importancia de las injusticias
epistémicas desde un registro estructural, se proponen salidas tales como garantizar
la participacién a partir de reglas establecidas, presentar un ajuste para proporcio-
nar recursos epistémicos que permitan a los Subknowers ofrecer su testimonio y que
este sea escuchado y, finalmente, una justicia contributiva dirigida a la creacién de un
nuevo sistema epistémico que permita remediar aquellos casos que impiden recibir
y responder al conocimiento y a las situaciones de los otros (Pohlhaus, 2017, p. 20).
No obstante, esta postura institucional de las interacciones deja de lado las lecturas
acerca de las dindmicas de opresién y el reconocimiento de las acciones derivadas
desde los mismos sujetos afectados que mantienen el disenso y que no hacen parte
de dicha institucionalidad. Es decir, un anélisis institucional de la injusticia epistémica
hace énfasis en las acciones que debe cumplir el Estado y deja de lado las acciones
politicas que impulsan los grupos sociales excluidos.

Ahora bien, autores como Medina (2013; 2017) y Allen (2017) plantean el proble-
ma de la estigmatizacién y la exclusidn de cara a las condiciones de opresién de los
sujetos que devienen en injusticias epistémicas en medio de las relaciones de poder.
En esa misma linea, Allen (2017) aborda el concepto de poder de Foucault a partir de
la reconstruccién de cinco caracteristicas: i) el poder no es una capacidad de los in-
dividuos, sino que existe a través de su ejercicio; ii) el poder no es una capacidad del
Estado; iii) es posible identificarlo en todas partes y en todas las capas de relaciona-
miento social en tanto es “capilar” (p. 188); iv) las relaciones de poder no son subjetivas
y, por lo tanto, no son controladas y v) donde hay poder hay resistencia (pp. 188-189).
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Asi pues, Allen (2017) plantea la necesidad de generar el puente entre el concepto
de poder de Foucault y las injusticias epistémicas pues, si partimos de que lo epistémi-
€O es una consecuencia de las relaciones de poder —en contraposicién a lo abordado
por Anderson (2012)— no es posible encontrar respuesta en las instituciones o en las
estructuras puesto que el poder no es una institucién ni una estructura, por el contra-
rio, el poder existe a través de su ejercicio y no se encuentra focalizado en el Estado
0 en el soberano, sino que se encuentra en todo el cuerpo social.

En este sentido, Allen (2017) propone leer las categorias planteadas por Fricker
a partir de la lectura del saber-poder de Foucault, entendiendo lo epistémico en el
engranaije de las relaciones capilares del podery, desde las cuales, las injusticias epis-
témicas permiten una revisién al poder no como el ejercicio de una institucién, de una
estructura (Anderson, 2012) o una capacidad innata de los individuos (Fricker, 2017),
sino como una situacién estratégica en una sociedad concreta, lo que, en palabras
de Fraser (2020), genera exclusién social. Por este motivo se parte de la premisa fou-
caultiana que reconoce que “donde hay poder hay resistencia” (Sauquillo Gonzalez,
1989, p. 104). Asi mismo, en las relaciones de saber-poder hay resistencia epistémica
por medio de la insurreccién de saberes subyugados o también mediante conocimien-
tos subalternos (Medina, 2013; Allen, 2017).

A modo de conclusién es posible decir que segln este enfoque social (relacional)
de las injusticias epistémicas, Medina (2013) desarrolla la resistencia epistémica como
las luchas contra las desigualdades que se presentan por medio de mecanismos y acti-
vidades politicas que tienen como finalidad lograr una interaccién democratica donde
hagan parte diferentes sujetos de conocimiento y que mantenga abierta la friccién que
enriquece sus puntos de vista. Medina retoma entonces el papel de los movimien-
tos sociales como grupos excluidos que buscan luchar contra las précticas injustas
(Medina, 2017), y es en este sentido que los contradiscursos o los discursos de opo-
sicidén, se presentan como resistencia dentro de las relaciones de poder (Fraser, 2020).

De acuerdo con lo expuesto hasta este punto, retomar el concepto de las relacio-
nes de poder no pretende negar la existencia de las dominaciones estructurales, sino
que este enfoque busca aproximarse de una manera mas asertiva a las lecturas de los
discursos y a su vez a las acciones institucionales como resultado de las estrategias
de dominacién por medio de visiones més complejas y no solamente unidireccionales.

Los estudios de las injusticias epistémicas, tanto testimoniales como herme-
néuticas, nos permiten presentar una lectura de la exclusién social de los sujetos de
conocimiento como un problema epistémico de la paz en Colombia e identificar cémo
a través de estos momentos institucionales —y como consecuencia de su exclusién—
también se han generado resistencias epistémicas que luchan por mantenerse y lograr
un espacio en que se constituyan en sujetos del conocimiento en la lucha politica. En
este sentido, esta investigacién parte del campo del estudio de lo epistémico desde
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la cual se analizan las resistencias de los grupos sociales como mecanismos para en-
frentar el silenciamiento, la marginalizacién, la invisibilidad y la eliminacién discursiva.

Los grupos étnicos en Colombia han padecido histéricamente las consecuencias
de acciones estatales y sociales que han marginado y silenciado a estas comunidades
en diversos ambitos, incluido el epistémico (Dussel, 2016). Sus conocimientos tradicio-
nales, cosmovisiones y formas de entender el mundo y, especialmente, sus territorios,
han sido sisteméticamente ignorados o considerados inferiores por las estructuras
dominantes de la sociedad (Mignolo, 2007). Adicionalmente, se tiene que las comu-
nidades étnicas se constituyen como unas de las victimas principales del conflicto
interno armado colombiano, lo que sin duda permite pensar en ellas como victimas
por partida doble, tanto de la guerra como de la discriminacién (Castro-Gémez y Gros-
foguel, 2007). Esta exclusién padecida por las comunidades étnicas se entiende como
una forma concreta de injusticia epistémica en la que, a ciertos grupos, se les ha im-
pedido que sus saberes y perspectivas sean reconocidos como vélidos o creibles en
procesos sociales e institucionales (De Sousa, 2021). En consecuencia, atender dichas
injusticias se convirtié en una necesidad imperante en el proceso de construccién
de paz y reivindicacién de las victimas a partir de la firma del Acuerdo Final de Paz.

2. La metodologia de la Comision para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No repeticion
y sus mecanismos en el enfoque étnico en los procesos para el esclarecimiento de la verdad

A través del Decreto 588 de 2017 se establecié la Comisién de la Verdad, institucién
que tuvo como principal tarea esclarecer las causas del conflicto armado y las viola-
ciones a los derechos humanos ocurridas durante la lucha contra los grupos armados
ilegales en Colombia. Asimismo, tuvo la responsabilidad de promover espacios para
la construccién de memoria basdndose en los testimonios de victimas, actores arma-
dos, civiles y familiares con el fin de hallar la verdad. Como parte de su labor, la CEV
presentd un informe final compuesto por diez volimenes, los cuales exponen de ma-
nera detallada sus descubrimientos sobre las dinamicas del conflicto.

La CEV fue un mecanismo paradigmatico de justicia transicional, en la medida
en que operd como instrumento orientado al trdnsito de un escenario de violencia
sistemética hacia uno de paz y democratizaciéon (Gémez, 2013). Su naturaleza transi-
cional se explica, en primer lugar, porque trascendié la verdad judicial fragmentaria
propia de los procesos penales, al propender por una reconstruccién histérica inte-
gral que permite identificar causas estructurales, patrones de macrocriminalidad y
responsabilidades colectivas; en segundo lugar, porque materializé la obligacién es-
tatal de garantizar el derecho a la verdad de las victimas y de la sociedad conforme
a estandares internacionales y, en tercer lugar, porque se inserta en un marco cons-
titucional especifico, derivado del Acto Legislativo 1 de 2012, que la reconoce como
componente del sistema integral de justicia transicional. Su existencia contribuyé a la
memoria colectiva, a la deslegitimacién de la violencia y a la garantfa de no repeticién,
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elementos estructurales para la consolidacién de una paz sostenible (Gutiérrez y Ro-
driguez, 2013).

Para alcanzar sus propdsitos, la CEV disend una metodologia que permitid reco-
lectar, analizar, estudiar y difundir la informacién obtenida de manera efectiva, pero,
sobre todo, atendiendo como aspecto central de estos procesos a las particularida-
des identitarias y caracterfsticas especiales de cada victima o sujeto de conocimiento
dentro del marco del conflicto armado, con el animo de garantizar de manera directa
su dignificacién. En consecuencia, esta comision trabajé en dos vias o perspectivas:

La primera se concentrd en esclarecer patrones, contextos explicativos y fac-
tores de persistencia del conflicto armado entre 1958 y 2020. La segunda via buscé

incorporar el didlogo social en la bisqueda de verdad, la socializacién y la apropia-
cién de conocimientos para la construccion de paz. (CEV, 2022a, p. 10)

Los contextos explicativos son “hipdtesis que se tejen a través de la aplicacién
de metodologias cualitativas y cuantitativas para indagar més alla de los hechos del
conflicto y comprender las condiciones histéricas, politicas, econémicas, culturales y
ambientales” (CEV, 2022a, p. 10). Esto cobra importancia a la luz del trabajo desarro-
llado por la CEV en tanto permite evidenciar que la labor en pro de la construccién
de memoria y el esclarecimiento de la verdad va mucho més allé de la simple reco-
leccién de datos.

Con miras a lograr sus propios objetivos, la CEV disefié y aplicd varias rutas me-
todoldgicas que fueron condensadas en catorce cartillas pedagdgicas denominadas
Ruta de investigacion: los caminos de la escucha, las cuales se fundamentan en la Escucha
Plural como metodologfa general de trabajo de la CEV. Mediante esta herramienta
se pudieron recolectar testimonios en entrevistas individuales y plurales realizadas
a las victimas del conflicto, a los responsables, a las comunidades, a sectores de la
sociedad o a aquellos que voluntariamente desearon dar su testimonio o su versién
de los hechos. La metodologia de Escucha Plural significé un reto importante para
la CEV, ya que era crucial evitar que las personas se sintieran manipuladas, explota-
das o revictimizadas durante el proceso de recoleccién de testimonios al tener que
revivir, narrativamente, experiencias dolorosas que ya habfan compartido con otras
instituciones en momentos anteriores. Era esencial también garantizar que las con-
versaciones se realizaran en un lenguaje cercano a cada comunidad o poblacién, sin
perder la profundidad ni el rigor en las preguntas (CEV, 2022b). En este sentido, to-
dos los procesos de escucha se basaron en:

Reconocer y comprender los relatos plurales e individuales de las victimas
(...) Fue una escucha activa, en la cual la comprensién no solo pasé por lo explici-
to, sino que también incluyd lo que podian decir las omisiones o las evasiones en
ciertos temas. Asi, con herramientas psicosociales para identificar las necesida-

des de las personas, se lograron testimonios que fueron liberadores y, a la vez, de
inmenso aporte para el esclarecimiento. (CEV, 2022b, p. 64)
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Para el despliegue de estas rutas metodoldgicas, se conformd un equipo de
investigacién compuesto, de un lado, por profesionales de cada regién con amplia ex-
periencia en la investigacién del conflicto y en el trabajo de campo local y, de otro lado,
por equipos nacionales con especializacién en el estudio del conflicto (CEV, 2022b).

Una de las principales aplicaciones de la Escucha Plural fue el de las entrevis-
tas colectivas, con las cuales se crearon espacios de conversacién y didlogo entre
un ndmero plural de victimas o testigos de actos violentos que compartfan una mis-
ma condicién, ya fuera de edad, género, etnia, tipo de violacién dentro del conflicto,
territorio, etc. El propdsito de esta clase de entrevistas fue reconstruir de forma co-
lectiva los eventos vividos, sus consecuencias y las maneras de afrontarlos con el fin
de crear un relato comin que valorara las diferencias (CEV, 2022b).

La CEV se esforzé de manera especial por dar visibilidad a aquellas victimas vul-
nerables del conflicto armado que histéricamente han sido ignoradas. Este abordaje
permitié comprender que las victimas del conflicto son diversas y no se pueden tratar
uniformemente. En consecuencia, la CEV adoptd cuatro enfoques a saber: psicoso-
cial, género, étnico, y el de curso de vida y discapacidad (CEV, 2022a). Es importante
resaltar que estos enfoques constituyen “universos dependientes entre si. Lo que le
da una hermosa virtud que es la de cruzarse de forma permanente para traducir las
identidades de buena parte de la poblacién colombiana” (CEV, 2022a, p. 12). En con-
clusién, la CEV cred rutas metodoldgicas basadas en la Escucha Plural para alcanzar
sus objetivos de esclarecimiento de la verdad y de construccién de la memoria. Esto
se logré a través de la realizacién de entrevistas individuales y privadas, que, en todo
caso, procuraron crear espacios de participacién intimos, privados, cdmodos y em-
péticos con las victimas del conflicto armado, atendiendo de manera especial las
particularidades de cada una de ellas, sus contextos especificos y sus identidades cul-
turales. Para atender esas especificades se aplicaron las rutas metodolégicas desde
los enfoques diferenciales: género, étnico, psicosocial, curso de vida y discapacidad.

Habiendo abordado los aspectos generales de la Escucha Plural como metodologia
general que enmarcé el desarrollo de la CEV, se presentan los hallazgos que se rela-
cionan directamente con la aplicacién de dicha metodologia con un enfoque étnico.

La CEV parti6 de la premisa de que los pueblos étnicos han sido, histéricamente,
uno de los grupos poblacionales que més han padecido las consecuencias del con-
flicto armado. Esto, aunado a la violacién sistemética durante siglos de sus derechos
individuales, colectivos y culturales, lo que “ha afectado su modo comunitario de vida,
su identidad, su relacién con el territorio y su supervivencia fisica y cultural” (CEV,
2022b, p. 52). El enfoque étnico incluido en la metodologia de la Comisién, abordé el
racismo, la discriminacién racial y otras formas de intolerancia relacionadas. Se basd
en la idea de que los pueblos son titulares de derechos y que las violencias sufridas,
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junto con su significativo rol en la resistencia a la guerra en sus territorios, debfan te-
ner un lugar destacado en el informe final.

De este modo, y ante la relevancia que tuvieron las comunidades étnicas dentro
del Acuerdo de Paz, el acercamiento a ellas por parte de la CEV para la recoleccién de
los testimonios se enmarc en la obtencién de acuerdos mediante la consulta previa,
entendiéndola como un derecho esencial para que estas comunidades pudieran inter-
venir en las decisiones sobre los proyectos que afectarfan sus territorios, garantizando
su integridad social, cultural y econémica, asf la como de sus tierras (CEV, 2022b).

En consecuencia, la Direccién encargada de integrar el enfoque étnico a las es-
trategias de la CEV tuvo la responsabilidad de relacionar la labor de la CEV con los
contextos territoriales, culturales y linglifsticos de las comunidades étnicas —pueblos
indigenas, afrocolombianos, raizales, palenqueros y rrom—, asi como con sus auto-
ridades tradicionales, especialmente en zonas periféricas afectadas por el conflicto
armado (CEV, 2022a).

De este modo, las metodologias de Escucha Plural para las comunidades étnicas
debieron seguirse, en primer lugar, de acuerdo con los criterios establecidos durante
la consulta previa, y, ademas, era imprescindible ajustar los instrumentos para la re-
coleccién de testimonios de manera que fueran coherentes con dichas comunidades,
es decir, que estuvieran presentados en clave étnica. Estos instrumentos especiales
se construyeron en colaboracién con organizaciones indigenas, negras, raizales, pa-
lenqueras y rrom (CEV, 2022b).

Las vias para el primer acercamiento con las comunidades étnicas fueron la indi-
vidual y la colectiva, las cuales facilitaron la recopilacién de testimonios de acuerdo
con la organizacidn politica de los pueblos étnicos. Aunque cada ruta tuvo abordajes
distintos en la realizacién de entrevistas, ambas vias buscaban, de una parte, supe-
rar las barreras lingliisticas a través de intérpretes y traductores de las comunidades
o de los equipos de la Comisién, asi como llevar a cabo procesos pedagbgicos pre-
vios a la documentacién de relatos para garantizar la participacién efectiva de las
comunidades (CEV, 2022a).

La ruta individual representé la primera fase del proceso y consistié en la creacién
de herramientas de investigacién como la Guia para entrevistas individuales y detalladas, de
manera consensuada con las comunidades étnicas y respetando sus perspectivas y
principios. Esta ruta tuvo en cuenta, ademés, “los procesos de formacién y alista-
miento para la participacién, el anélisis de seguridad, la aceptacién y consentimiento
del participante y la sistematizacién de la informacién a partir de los acuerdos con
los pueblos” (CEV, 2022a, p. 34).
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Por su parte, la ruta colectiva propendié por el disefio de instrumentos concre-
tos para documentar los testimonios, en este caso de victimas colectivas, entendidas
estas como:

Las comunidades étnicas que existen en el territorio colombiano, es decir,
poblacién afrodescendiente organizada en Consejos Comunitarios, poblacién
indigena organizada en resguardos y cabildos, y poblacién rrom constituida en
kumpariy principalmente. (CEV, 2022a, p. 34)

Es importante aclarar que la ruta colectiva con enfoque étnico se diferencia de la
entrevista general colectiva en el marco de la Escucha Plural, “pues trasciende el ejer-
cicio de grupo focal para dar relieve a formas de nombrarse, a impactos culturalesy a
ejercicios rituales propios de cada pueblo” (CEV, 2022a, p. 34). Por tanto, las preguntas
de estas entrevistas fueron disefiadas para que dieran cuenta de la relacién esencial
que existe entre las comunidades y el territorio que habitan. De esta forma, se guia-
ron por criterios tales como: los impactos en los saberes medicinales ancestrales, en
las précticas religiosas y espirituales ancestrales, en los saberes y précticas alimen-
tarias, etc. valga sefialar también que, entre otras estrategias implementadas para la
recoleccién de testimonios, estuvieron algunas de caracter no verbal, tales como el
arbol de la vida, la linea de tiempo o la matriz del pasado-presente.

Asf las cosas, y ante la necesidad de generar confianza en las comunidades étni-
cas, fue necesario capacitar al equipo encargado de recolectar la informacién en la
adecuada utilizacién de aquellos instrumentos establecidos previamente por la CEV.
Por tanto, los encuentros con los pueblos étnicos se llevaron a cabo coordinando,
en primer lugar, el acceso a los territorios, seguidos de la socializacién y ajuste de las
agendas y metodologias especificas a ser empleadas con el fin de facilitar el desarro-
llo del espacio colectivo (CEV, 2022b).

Entre las herramientas derivadas de la ruta colectiva en la aplicacién del enfoque
étnico, se encuentran los espacios de formacién y didlogo intercultural para compren-
der el conflicto, fortalecer habilidades en la documentacién y presentaciéon de casos
ante la Comisién y facilitar actividades comunitarias como asambleas, entrevistas
grupales, talleres, cartografias sociales y otros métodos participativos propios de las
comunidades (CEV, 2022a). De manera especifica se presentan, dentro de esta ruta
colectiva, los siguientes instrumentos que fueron fundamentales en el proceso de la
CEV con las comunidades étnicas y la aplicacién del enfoque diferencial:

a. Ficha de entrevista colectiva a sujeto colectivo étnico: proporciond informacién sobre he-
chos y dafios colectivos en las comunidades afrodescendientes, indigenas y rrom
en el contexto del conflicto. Su objetivo fue entender los patrones y dindmicas
relacionados con el uso tradicional del territorio, la conexién espiritual con este,
la identidad cultural, la formalizacién y la seguridad juridica, la autonomia y el
gobierno propio, asi como la consulta previa, libre e informada. Las metodologias
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empleadas incluyeron lineas de tiempo, mapas parlantes, arboles de la vida, y
matrices de categorias y del pasado-presente.

b. Diagndstico comunitario o entrevista colectiva para pueblos rrom: el objetivo fue registrar, a
través de una reflexién colectiva, las condiciones que favorecieron o contribuyeron
a la continuidad del conflicto armado en las kumparny y las organizaciones del
pueblo rrom o gitano. Este proceso se llevé a cabo en cuatro sesiones dedicadas
a reconstruir la historia de la kumpania (organizacién), a entender el territorio y la
vida cotidiana, a analizar el contexto del conflicto armado, y, por Gltimo, una sesién
final de evaluacién y despedida.

¢. Encuestas a mujeres rrom o gitana: se llevd a cabo un didlogo con mujeres de esta
comunidad que permitié caracterizar las dinamicas de discriminacién institu-
cionales y asociadas al conflicto. Para hacerlo, se llevé a cabo una actividad de
sensibilizacién con la identificacién de una lideresa relatora antes de dar inicio al
didlogo colectivo para finalizar con la opcién de abrir un didlogo individual para
aquellas mujeres que asf lo desearan.

d. Taller con jévenes rrom o gitano: su propdsito fue identificar las précticas de resistencia,
de proteccién, de kumpania (conjunto de grupos familiares que comparten espacios
para vivir o itinerar juntos), asi como el reconocimiento de saberes y sus proyectos
de vida. Para llevar a cabo este propésito de implementé un circulo de didlogo
iniciado con un diagnéstico participativo, la identificacidon de capacidades y una
evaluacion final (CEV, 2022b)

De manera general entonces, todas las estrategias y metodologias aplicadas por
la CEV buscaron garantizar el enfoque étnico en el desarrollo de las funciones de la
CEV, por tanto, “las preguntas en este tipo de entrevista dieran cuenta de la relacién
vital entre los pueblos y el territorio, y todo el entramado politico, social y espiritual
que deriva de allf (CEV, 2022a, p. 35).

Por Gltimo, y una vez completadas cada una de las rutas y de los instrumentos, fue
necesario analizar la informacién recopilada. Para ello, los grupos de investigacion, el
equipo de analisis y las autoridades étnicas participaron en la retroalimentacién de
la informacién, trabajando conjuntamente con la Direccién de Pueblos Etnicos de la
Comisidn, con el fin de evitar posibles confusiones (CEV, 2022a, p. 39).

3. Otras voces. Avances y retos de la Comision de la Verdad como accion de justicia epistémica en Colombia

Después de examinar la regulacién juridica que establecié la creacién y puesta en mar-
cha de la Comisién de la Verdad, asf como fruto de la revisién del abundante material
de carécter técnico y pedagdgico generado por esta institucién para poder aplicar
las metodologias necesarias (CEV, 2022a; 2022b), fue posible evidenciar el significa-
tivo papel que desempefaron las comunidades étnicas como sujetos epistémicos o
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de conocimiento para lograr el propdsito del esclarecimiento de la verdad y la cons-
truccién de memoria. Asi, pudo comprobarse que estas metodologias aplicadas por
la CEV aportaron positivamente en la lucha contra las injusticias epistémicas, tanto
hermenéuticas como testimoniales que han padecido las comunidades étnicas his-
téricamente. Esto gracias a la rigurosidad con que se establecieron y se aplicaron los
enfoques diferenciales, para este caso, el enfoque étnico, el cual fue eje central en la
creaciony el disefio de las rutas e instrumentos utilizados en la recoleccién de los tes-
timonios de las comunidades étnicas y que permitieron visibilizar, respetar y valorar
las diferentes cosmovisiones, tradiciones, lenguas y culturas que componen el pafs.

De este modo, el hecho de que todas estas rutas metodoldgicas con enfoque ét-
nico se hayan desplegado a partir del reconocimiento de la consulta previa como un
derecho esencial de las comunidades para poder hacer parte activa e intervenir en
las decisiones que de una u otra manera impactaban sus territorios (Figuera-Vargas y
Ortiz-Torres, 2019), puede entenderse como una accién positiva en el camino a dig-
nificar a las victimas del conflicto armado pertenecientes a estas comunidades, pues
dando valor a sus voces y necesidades se propende de manera directa por la elimina-
cién de los prejuicios que se encuentran arraigados socialmente con relacién a ellas,
lo que constituye un claro ejemplo de justicia testimonial, tal como lo indicé la Cor-
te Constitucional en su Sentencia T-025 de 2004.

Asi mismo, los esfuerzos para que los procedimientos e instrumentos para la
recoleccién de los testimonios se disefiaran en clave étnica, esto es, a través de
la participacién de intérpretes, el uso de estrategias de carécter no verbal, tales como
el &rbol de la vida, la linea de tiempo o la matriz del pasado-presente o, inclusive, la
necesidad de realizacién de rituales y ceremonias como parte esencial del proceso
testimonial (CEV, 2022a), permitieron generar las herramientas discursivas suficientes,
en la mayoria de los casos, para crear un verdadero proceso interlocutorio, incluso,
cuando por aspectos asociadas a los dialectos y lenguas de estas comunidades este
proceso pudo haberse tornado complejo, todo ello constituye un ejemplo de justicia
no solo testimonial sino hermenéutica.

Puede mencionarse también la validacién que hubo con el trabajo de la Comi-
sién de la Verdad para permitir formas de expresién diversas de los testimonios sin
intervencién de ningln tipo de filtro o tecnicismo que pudiese alterar las narrati-
vas de las victimas (Castillejo-Cuéllar, 2023). Para el caso concreto, puede citarse el
trabajo realizado en el volumen testimonial del Informe Final de la Comisién de la
Verdad titulado Cuando los pdjaros no cantaban, en el que se recopilaron 250 historias
reales de victimas del conflicto, incluidas personas pertenecientes a comunidades
étnicas, y que fueron publicadas tal y como fueron expresadas por sus emisores, sin
ningln tipo de edicién o traduccién que pudiese alterar o tergiversar su valor y signi-
ficado (CEV, 2022¢). Sin embargo, también fue posible evidenciar, con la realizacién
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del anélisis de la informacién levantada en la ejecucién del proyecto, algunas proble-
maticas latentes asociadas a ambos tipos de injusticias epistémicas.

Por un lado, respecto de la primera categorfa analitica propuesta por Fricker (2017)
para el estudio de las injusticias epistémicas —que corresponde a la injusticia testi-
monial— es posible mencionar que podemos encontrar un conjunto de desafios, entre
ellos por ejemplo, el déficit frente a la disposicién institucional respecto de la credi-
bilidad de los hallazgos y cumplimiento de las recomendaciones dadas por la CEV,
esto, en concordancia con las acciones del Estado en el 2022 al momento de la en-
trega del Informe Final de la Comisidn, evento al que el entonces presidente de la
Republica de Colombia no se presentd pese a que en dicho espacio concurrieron las
victimas del conflicto armado (El Pais, 2022).

Lo anterior, revela un desafio estructural que limita el alcance transformador de
los procesos de esclarecimiento de verdad. Esta situacién se inscribe en tensiones
mas amplias de la justicia transicional, ya que, si bien el modelo de transicién segiin
Goémez (2013) tiene como fin la construccién de una paz estable y duradera, esta no
se puede entender en abstracto, sino que le exige al Estado una serie de obligacio-
nes que no se limitan a una institucién, sino que tiene como propdsito democratizar
la participacién en los procesos de construccién paz. La ausencia de la autoridad
gubernamental en el reconocimiento de la verdad construida desde abajo (Gémez,
2013), permite entrever las tensiones que se comprenden en marcos mas amplios de
la justicia transicional, en los cuales se observa que la relacién entre el conglomera-
do estatal y los pueblos étnicos se encuentra atravesada por asimetrias epistémicas
permeadas aln por la visién occidental que condiciona el reconocimiento efectivo de
las voces étnicas, asi dichos aportes de verdad se encuentren en el marco de la jus-
ticia transicional (Izquierdo y Viaene, 2018).

A su vez, el mantenimiento de tesis revisionistas, que si bien fueron prohibidas
por la Corte Constitucional en la Sentencia T-281 de 2021 frente al caso éQuién dio la
orden?, se mantienen como una forma de revictimizacién de las personas que sufrie-
ron los dafios en el contexto del conflicto armado como el caso de la desinstalacién
de la expresion artistica representada por las madres de los “falsos positivos” como
forma de desestimar las demandas simbdlicas de estas victimas (Cuartas Rodriguez,
2021). Este tipo de practicas puede comprenderse, ademés, como una manifestacién
del denominado olvido institucional u olvido comando, en tanto no se trata Gnicamente de
disputas narrativas aisladas, sino de procesos mediante los cuales se condiciona la
memoria colectiva a través de la omisién, la deslegitimacién o el control de las formas
de representacién del pasado (Oliveira y Cabral, 2021). En este sentido, el revisionis-
mo no solo afecta la credibilidad de los testimonios, configurando una clara injusticia
testimonial, sino que también contribuye a la produccién de marcos interpretativos
que limitan el reconocimiento efectivo de las victimas como sujetos de conocimiento.
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Por otro lado, como manifestaciones de injusticia hermenetitica es posible recono-
cer que se mantiene el silencio de una gran cantidad de victimas frente a los hechos
que les ocasionaron danos (Medina, 2017). Esto no solo obedece a circunstancias de
miedo o temor de contar sus experiencias, o por las dificultades discursivas que se
presentan para el reconocimiento de las acciones que afectaron su comunidad, por
ejemplo, ante la inexistencia de formas institucionales para la atencién de las parti-
cularidades del dafio sufrido, sino también a la dificultad de identificar y expresar el
dano en contextos donde el conflicto armado ha debilitado la relacién individual con
sus pueblos étnicos, generando una desconexién de sus cosmovisiones lo que im-
plica que la comprensién y enunciacién de la experiencia vivida se vuelva confuso.
Esta situacién se evidencia, por ejemplo, en el caso de excombatiente pertenecien-
tes a grupos indigenas, lo que afecta directamente su entendimiento como victima
colectiva, dificulta su reintegracién y la posibilidad de narrar el dano (Zuleta y Ro-
mero-Cardenas, 2020; CEV, 2022a). En este sentido, la injusticia hermenettica no se
subsume en las estrategias institucionales adecuadas, sino también en la erosién de
los marcos culturales que les permite a las victimas étnicas comprender y comunicar
Sus propias experiencias.

Conclusiones

Los grupos étnicos en Colombia han sido victimas histéricas de las consecuencias de
acciones y omisiones estatales y sociales que han marginalizado y silenciado a sus
miembros en diversos &mbitos, incluido el epistémico, es decir, que sus conocimientos,
tradiciones, cosmovisiones y creencias no son tenidos en cuenta como conocimien-
to valido y significativo. Aunado a lo anterior, las comunidades étnicas se constituyen
en unas de las victimas principales del conflicto interno armado colombiano, lo que
las pone en una situacién de doble victimizacidn, tanto frente a los mdltiples efectos
del conflicto como ante los constantes fendmenos de discriminacidn.

La exclusién padecida por las comunidades étnicas puede abordarse teéricamen-
te desde el concepto de la injusticia epistémica, la cual puede entenderse desde lo
testimonial y lo hermenéutico, asi, la primera corresponde a aquella afectacién que
sufren en tanto existen prejuicios respecto a estos que minan la credibilidad de sus
argumentos, mientras que la segunda, se refiere a la ausencia de estrategias linglifs-
ticas que faciliten nombrar o narrar lo que se vive y se conoce por parte de estas.

La Comisidn de la Verdad tiene como principal objetivo esclarecer las causas, el
desarrollo y las consecuencias del conflicto armado en Colombia, identificando las
responsabilidades colectivas e individuales, al mismo tiempo que busca reconocer las
experiencias de las victimas como forma de reparacion y reivindicacién. En este sen-
tido, la Comisién de la Verdad visibiliza las voces de los sujetos que histéricamente
han sido excluidos del relato oficial del conflicto, tales como las distintas comunida-
des étnicas que hacen presencia en el pafs, asi como las mujeres, los grupos LGTB
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y los movimientos sociales. Para ello desarrollaron diferentes mecanismos como la
recoleccidén de testimonios y audiencias publicas buscando superar las injusticias epis-
témicas, tanto testimoniales como hermenéuticas. Por ejemplo, se realizaron eventos
y audiencias publicas en las cuales las victimas pudieron contar sus historias, no solo
desde una perspectiva de desahogo o de una eventual sanacién mental o emocional,
sino también desde sus conocimientos sobre el conflicto y las causas que lo genera-
ron como informacién fundamental en la reconstruccién de la historia y la creacién
de memoria. En este sentido, se buscé corregir, a través de las metodologias disefia-
das e implementadas por la Comisién de la Verdad, la injusticia testimonial sufrida por
las victimas al validar el conocimiento de estas frente al conflicto y reconociendo que
sus vivencias y testimonios son vélidos y esenciales para la construccién de la verdad.

No obstante, el mayor reto de la Comisién de la Verdad radicd, no en el levanta-
miento de la informacién que exigié un despliegue institucional que cubriera todo el
territorio colombiano, sino en las estrategias que se requerian para garantizar que es-
tos testimonios fueran escuchados, no solo por la institucionalidad, sino también por
el conjunto de la sociedad para transformar la memoria histérica y que esta no que-
de confinada a los relatos de las élites y de las instituciones tradicionales. Aqui entra
en juego la justicia hermenéutica, pues muchos de los relatos de las victimas enfren-
tan obstaculos para ser entendidos, ya que no siempre hay un lenguaje comin que
permita describir tanto las violencias estructurales como las individuales sufridas por
estos grupos. La Comisién de la Verdad, en este sentido, trabajé para brindar espa-
cios y recursos que facilitaran la comprensién mutua entre las victimas y la sociedad,
creando un puente entre los testimonios y el lenguaje formal que ha sido utilizado
para explicar el conflicto.

Es posible asegurar entonces que el trabajo de la CEV permitio la apertura de es-
pacios de inclusién de los grupos étnicos en el discurso de la verdad y de la memoria
atendiendo a sus particularidades y creando mecanismos para la interlocucién en la
esfera social. Por ello, podemos decir que la CEV ha cumplido un papel crucial como
institucién del Estado en los procesos de cierres epistémicos originados por perjui-
cios histéricos mediante la construccién y ejecucién de metodologias con enfoques
diferencial étnico. No obstante, es imperioso reconocer la relevancia de mantener el
relato abierto de la memoria para la reconstruccién permanente de la verdad como
mecanismo de construccién de paz.

En general, tanto la Comisién de la Verdad, como las demas instituciones que
componen el SIVJRNR, deben desarrollar mecanismos para superar las injusticias
epistémicas desde un enfoque estructural. No basta con escuchar a las victimas, es
esencial transformar las estructuras de poder que histéricamente han silenciado y
minimizado sus voces. Esto implica una doble responsabilidad: por un lado, las ins-
tituciones deben crear las condiciones para que las victimas puedan acceder a los
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recursos epistémicos necesarios para que sus relatos sean comprendidos, valorados
y aplicados en los procesos judiciales; por otro lado, es fundamental fortalecer la ca-
pacidad de las victimas, por medio de sus colectivos y movimientos, para que puedan
ejercer resistencia epistémica contra las estructuras que perpettan su marginacién.

Los mecanismos del SIVIRNR, aunque fundamentales, deben trascender la mera
recepcidn de testimonios. La justicia epistémica en Colombia exige que las victimas
no solo tengan derecho a ser escuchadas, sino a que sus conocimientos sean toma-
dos en cuenta en la construccién de la verdad, en la administracién de justicia y en
los procesos de reparacién.

Esto implica una transformacién profunda de las instituciones y una recon-
figuracién de las relaciones de poder en las que la epistemologia de los sujetos
histéricamente excluidos asuma un rol activo y central en la construccién de la paz.
Solo asi podré garantizarse una paz verdadera, inclusiva y justa para todos los colom-
bianos, donde las atrocidades del conflicto no sean repetidas y las victimas tengan
una reparacion integral de sus derechos.
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